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MINISTERIO DE FOMENTO
 2429 ORDEN FOM/297/2008, de 1 de febrero, por la que se 

aprueba la modificación del Plan de utilización de los 
espacios portuarios del puerto de Gijón-Musel.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general, establece en su artí-
culo 96 que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de titulari-
dad estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra y agua 
necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en el artí-
culo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la posibili-
dad de desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan desti-
narse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta 
delimitación se efectuará, a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios.

La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones 
públicas con competencia en aspectos sectoriales sobre los que pueda 
incidir el plan de utilización de los espacios portuarios. Cumplimentada 
dicha tramitación, se remitirá la propuesta a Puertos del Estado, quien 
convocará a la Autoridad Portuaria y a la Dirección General de Costas a 
un período de consultas durante el plazo de un mes, y posteriormente, 
recabará informe de la Dirección General de Costas. También informarán 
los Ministerios de Defensa y del Interior.

Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puer-
tos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto con el expediente, al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.

La tramitación de la modificación de los Planes de Utilización se esta-
blece en el artículo 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, indicando 
que se someterá al mismo procedimiento de aprobación que el estable-
cido en el artículo 96 para los propios Planes de Utilización, en caso de 
tener carácter sustancial.

El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto de Gijón-
Musel fue aprobado por Orden Ministerial de 10 de diciembre de 1999. El 
Consejo Rector de Puertos del Estado, en sesión celebrada el 7 de octubre 
de 2004, acordó la aprobación de una modificación no sustancial de dicho 
Plan de Utilización.

El Puerto de Gijón-Musel está desarrollando en estos momentos el 
proyecto de ampliación más ambicioso de su historia. Esto se traduce en 
la ejecución de una serie de obras que, una vez finalizadas, supondrán un 
incremento de casi el doble de su superficie terrestre actual.

Esto ha motivado que la Autoridad Portuaria de Gijón tramite una 
nueva modificación del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios 
que, al tener carácter sustancial, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha sido tramitada por el 
procedimiento indicado en el artículo 96 de dicha Ley.

Si bien en el Plan de Utilización actualmente vigente ya se esbozaban 
las obras de ampliación, en su modificación, con algunas de éstas ya ter-
minadas y, en cualquier caso, adjudicadas, se definen con toda precisión 
las nuevas superficies generadas como consecuencia de las obras, inclu-
yéndose dentro de la zona de servicio los tramos de costa sobre los que 
apoyan.

Asimismo, se asignan usos a las nuevas superficies y, respecto de las 
áreas que se encontraban ya definidas en el Plan de Utilización de los 
Espacios Portuarios, se modifican en algunos casos las superficies asig-
nadas a los distintos usos.

En cuanto a la delimitación de la zona de servicio del puerto, la modi-
ficación plantea la ampliación de dicha zona de servicio hacia el oeste, 
a fin de disponer, dadas las previsiones de incremento de tráficos para 
el futuro del puerto, de más terreno para usos vinculados a la actividad 
portuaria. Por otro lado, se excluyen dos parcelas, incluidas dentro de la 
zona de servicio en el Plan vigente, pero que nunca llegaron a ser expro-
piadas.

La delimitación exterior de la zona de aguas II no sufre ninguna modi-
ficación, reorganizándose las zonas I y II al incluir el proyecto de amplia-
ción del puerto.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria del Puerto de 
Gijón, cumplidos los trámites exigidos en los artículos 96 y 97 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, dispongo:

Primero.–Aprobación de la modificación del plan de utilización.
Se aprueba la «Modificación del Plan de Utilización de los Espacios 

Portuarios del Puerto de Gijón-Musel», redactada de acuerdo con la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general.

Segundo.–Definición de nuevas superficies terrestres y asignación de 
usos.

Las obras de ampliación ya realizadas o que se encuentran en este 
momento en proceso de ejecución, que se definen en la memoria de la 
modificación sustancial, así como la incorporación de parcelas a la zona 
de servicio, dan lugar a nuevas superficies terrestres a las que se asignan 
los usos correspondientes, de la manera que se detalla a continuación:

Obras realizadas y en explotación.

a) Dique de cierre y superficie de ampliación de los muelles de la 
Osa: Uso Comercial Portuario.

b) Ampliación del muelle de Marcelino León: Uso Comercial Por-
tuario.

Obras en ejecución.

a) Ampliación del puerto de Gijón en la zona del Musel.–El proyecto 
consiste en la ejecución de un nuevo dique de abrigo que parte del Cabo 
de Torres con una longitud total de 3.834 m. Al abrigo del dique exterior 
se genera una nueva dársena con una superficie de 145 Ha, 1.250 metros 
de muelle, calados que oscilan entre los 23 y los 27 metros y una anchura 
superior a los 400 metros. La superficie total emergida es, aproximada-
mente, de 140 Ha.

La ampliación se estructura en tres áreas claramente diferenciadas, a 
las que se les asignan los correspondientes usos básicos:

Área Prevista para el Uso Comercial Portuario. Comprende toda la 
superficie de la nueva ampliación generada al abrigo del dique exterior, 
exceptuando las dos superficies siguientes.

Área Prevista para el Uso Portuario Productos Inflamables. Se asigna 
este uso a la parte Oeste de la nueva dársena.

Área Prevista para el Uso Portuario Complementario General. Situada 
en el arranque de la ampliación, con una superficie de forma triangular de 
aproximadamente 18 Ha.

b) Ampliación del Puerto de Gijón en Aboño.–Las nuevas superficies 
constan de dos partes y a ambas se les asigna el uso Portuario Comple-
mentario General, siendo su principal función el establecimiento de insta-
laciones y parques de almacenamiento de graneles, y son:

La ampliación de la explanada de Aboño, actualmente en ejecución, 
supone ganar al mar unos 84.238 m2 de superficie. La defensa se proyecta 
paralela a la existente, a una distancia de 220 m, cerrando por el Norte la 
explanada de Aboño y prolongando la alineación del encauzamiento de la 
ría hasta entroncar con la anterior.

Las nuevas parcelas afectadas, situadas al Oeste de la ría de Aboño, 
descritas en la disposición quinta de esta orden.

c) Ampliación de la 6.ª alineación.–Las obras suponen un incremento 
de la superficie terrestre de 37.344 m2. Se le asigna el Uso Portuario Mer-
cancías Peligrosas-Productos Inflamables.

Tercero.–Modificación de los usos existentes.

a) Explanada de Fomento, dique curvo de fomento y dique de esco-
llera situado al Este de la Playa de Poniente.–Comprende la franja de 
terreno ocupada por el dique curvo de Fomento, a la cual se le incorporan 
dos áreas de forma triangular: la primera es la contigua al paseo de la calle 
Rodríguez Sampedro, en la que se ubica la concesión otorgada a Motonáu-
tica del Principado, S.A., y la segunda es el área de terreno ganada al mar 
entre el dique curvo de Fomento y el dique de escollera de protección de 
la playa, cuyo espacio fue incorporado al uso Náutico Deportivo, por 
acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Estado de 7 de octubre de 2004.

A esta área se le asigna un nuevo uso mixto denominado «Náutico, 
deportivo y equipamiento recreativo».

b) Muelles de la Osa.–Se reduce la superficie dedicada al Uso Portua-
rio Mercancías Peligrosas-Productos Inflamables de los muelles de la 
Osa, comprendiendo únicamente el espacio correspondiente a la planta 
actual de almacenamiento de productos petrolíferos.

Al resto de los terrenos de los muelles de la Osa, se les asigna un Uso 
Comercial Portuario.

c) Zona pesquera.–La parcela aneja al edificio de servicios múlti-
ples de la Autoridad Portuaria, con un uso Pesquero asignado en el Plan 
de Utilización actualmente vigente, se incorpora al Uso Comercial Por-
tuario.

Cuarto.–Delimitación de la zona de servicio terrestre.–La nueva deli-
mitación de la zona de servicio del Puerto de Gijón-Musel coincide en el 
ámbito de la ciudad de Gijón, con la actualmente vigente, modificándose 
en la zona del Musel y Aboño.

La nueva delimitación es el resultado de las incorporaciones y exclu-
siones que se enumeran en los apartados quinto y sexto y está descrita en 
los planos n.º 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del documento.

Quinto.–Incorporaciones.–Se incorporan al dominio público portuario 
dos tramos discontinuos de dominio público marítimo terrestre:
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El primero de ellos tiene como origen el límite actual de la zona de 
servicio portuaria en la zona oriental del Cabo de Torres, situado a la 
altura del arranque del actual dique Príncipe de Asturias, a la cota +18, y 
avanza 444,8 m hacia el Noreste. El límite superior de la parcela a incor-
porar viene definido por la curva de nivel de la cota +18.

El segundo relacionado con la ampliación de la explanada de 
Aboño, la superficie de dominio público marítimo terrestre a afectar al 
dominio público portuario es la que, partiendo del límite actual de la 
zona portuaria, situado al oeste del cabo de Torres, avanza en una lon-
gitud aproximada de 424,5 m. Este límite, una vez finalizada la obra, 
coincidirá con la intersección entre el relleno ejecutado y la ladera del 
cabo de Torres.

Asimismo, se incluyen dentro de la zona de servicio del puerto los 
terrenos, de aproximadamente 32 Ha de superficie, situados al Oeste de la 
ría de Aboño, definidos en el plano 6 del documento.

Sexto.–Exclusiones de la zona de servicio.–Se excluyen de la zona de 
servicio del Puerto de Gijón las parcelas n.º 1-D y n.º 2-D (denominadas 
2-A y 3-A en el plan vigente) representadas en el Plano n.º 9 del docu-
mento, que nunca llegaron a ser expropiadas.

Séptimo.–Delimitación de la zona de aguas.–La delimitación de la zona 
de aguas queda definida de la siguiente forma:

Zona I, o interior de las aguas portuarias.

Está compuesta por las láminas de agua abrigadas que definen los 
diques, muelles o dársenas del puerto.

Una vez finalizadas las obras de ampliación actualmente en ejecución, 
la Zona I de aguas comprenderá la lámina de agua abrigada delimitada por 
los muelles existentes y una línea imaginaria que una el morro del Dique 
norte, actualmente en construcción, y el morro del dique Santa Catalina, 
situado en el puerto deportivo.

Hasta ese momento, la Zona I de aguas comprende la lámina de agua 
abrigada delimitada por los muelles existentes y una línea imaginaria que 
une el morro del dique Príncipe de Asturias, y el morro del dique Santa 
Catalina, situado en el Puerto Deportivo.

Zona II, o exterior de las aguas portuarias.

Comprende la lámina de agua delimitada por el límite exterior de la 
zona I de aguas, la costa y las líneas imaginarias siguientes:

La comprendida entre los puntos: Z: (43.º 34,30´ N; 5.º 42,52´ W) y E:
(43.º 37´ N; 5.º 42,52´ W).

La comprendida entre los puntos: E: (43.º 37´ N; 5.º 42,52´ W) y J: (43.º 
37´ N; 5.º 38´ W).

La comprendida entre los puntos J: (43.º 37´ N; 5.º 38´ W) y N: (43.º 33´ N; 
5.º 38´ W), hasta su intersección con el punto situado a 100 m hacia el mar, 
de la línea de bajamar máxima viva equinoccial.

La línea que discurre hacia el oeste, en paralelo a la línea de bajamar 
máxima viva equinoccial, a una distancia de 100 m hacia el mar, con ori-
gen en el último punto descrito, hasta su intersección con el paralelo 43.º 33´.

El paralelo 43.º 33´N, hasta su próxima intersección al oeste con la 
línea que discurre en paralelo a la línea de bajamar máxima viva equinoc-
cial, a una distancia de 100 m hacia el mar.

La línea que discurre hacia el oeste, en paralelo a la línea de bajamar 
máxima viva equinoccial, a una distancia de 100 m hacia el mar, con ori-
gen en el último punto descrito, hasta su nueva intersección con el para-
lelo 43.º 33´.

El paralelo 43.º 33´ hasta su intersección con la costa, lo que supone un 
tramo de 100 m hacia el este desde el último punto definido.

Madrid, 1 de febrero de 2008.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza. 

 2430 ORDEN FOM/298/2008, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen las bases de la concesión de los premios por jubila-
ción al personal que se jubile de forma anticipada o por 
cumplir la edad reglamentaria de 65 años.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 22, la oportunidad de conceder subvenciones por el 
procedimiento directo, entre otras, a las previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado.

La presente Orden tiene por objeto regular los premios por jubilación al 
personal del Departamento, bien sea funcionario, caminero o laboral, que 
se haya jubilado de forma anticipada o por cumplir la edad reglamentaria 
de 65 años, durante el año anterior a la correspondiente convocatoria.

Estos premios han venido concediéndose desde 1991 al citado perso-
nal del Departamento como ayuda social. Ahora se estima necesario el 
encuadramiento presupuestario en un concepto ajeno al meramente retri-
butivo, y su creación y regulación se justifica por una finalidad que tras-
ciende a la mera gratificación al destinatario de la subvención.

Por ello, de acuerdo con lo especificado en el artículo 17 de la citada 
Ley, se establecen las presentes bases reguladoras de la concesión de 
dichas subvenciones, concretándose en los siguientes extremos:

Primero. Objeto de la subvención.–El objeto de la presente subven-
ción es regular los premios por jubilación al personal del Departamento, 
bien sea funcionario, caminero o laboral, que se haya jubilado de forma 
anticipada o por cumplir la edad reglamentaria de 65 años, durante el año 
anterior al de la publicación de la convocatoria realizada por la Subsecreta-
ría del Departamento para la iniciación del procedimiento de concesión de 
la subvención.

Segundo. Asignación presupuestaria y cuantía de la subvención.–La 
asignación para atender a esta finalidad será la que figure en los Presupues-
tos Generales del Estado para cada año, en la aplicación presupuestaria 
17.01.451N.486: «Premios por jubilación al personal del Departamento».

La cuantía individual del premio se establecerá en cada convocatoria 
por la Subsecretaria del Departamento, teniendo en cuenta la dotación 
económica que figure en el citado concepto presupuestario y el número de 
posibles beneficiarios.

Tercero. Beneficiarios.–Será beneficiario todo el personal del Depar-
tamento, que figura en el apartado primero de la presente Orden Ministerial 
que se haya jubilado de forma anticipada o por cumplir la edad reglamenta-
ria de 65 años, durante el año anterior a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

No se concederá esta ayuda en los casos de prórroga en el servicio 
activo, salvo en el supuesto de que la prórroga sea necesaria para alcanzar 
el mínimo de servicios computable para causar pensión de jubilación.

Los beneficiarios deberán formalizar la solicitud en la forma y con la 
documentación que se especifica en el apartado siguiente.

Cuarto. Procedimiento de concesión.–El procedimiento utilizado es el 
de concesión directa, establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

La ayuda se concederá previa petición de los beneficiarios mediante 
instancia, que se adjunta como anexo a estas bases, con la que, necesaria-
mente, deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido 
por la Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento (F6R 
para el personal funcionario).

b) Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido 
por la Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento 
(L12R para el personal laboral y caminero).

Las personas acogidas al régimen especial de la seguridad social de los 
funcionarios civiles del Estado, deberán presentar documento justificativo 
de la ayuda percibida de la MUFACE, la cual será descontada de la que 
pudiera corresponderle.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir de la 
publicación de la convocatoria.

Quinto. Criterios de otorgamiento.–Al tratarse de una subvención 
directa, no procede determinar condiciones imparciales o establecer crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención ni, por tanto, fijar un sis-
tema de ponderación de dichos criterios aplicable a las solicitudes presen-
tadas por los beneficiarios.

Sexto. Órganos competentes para su concesión y gestión.–Se delega 
el ejercicio de la competencia para la concesión de estas subvenciones en 
la Subdirección General de Administración y Gestión Financiera, Unidad 
dependiente de la Subsecretaria del Departamento.

La Unidad encargada de la tramitación de estas subvenciones será la 
Vocalía de Relaciones Sindicales y Acción Social dependiente de la Subse-
cretaría del Departamento.

Séptimo. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.–La presente 
subvención será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.

Octavo. Responsabilidad y régimen.–La presente subvención que-
dará sometida a las responsabilidades y régimen sancionador que establece 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás normativa aplicables.

Noveno. Entrada en vigor.–Esta Orden surtirá efecto el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2008.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza. 


